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AYUNTAMIENTO PLENO
Fecha de la reunión:

20/06/2024
Hora de comienzo:

11:00 horas
Clase de sesión:

ORDINARIA

Lugar:

SALÓN DE PLENOS
 

CONVOCATORIA

Siguiendo  instrucciones  de  la  Alcaldía-Presidencia,  en  cumplimiento  de  lo
dispuesto en el art. 46 de la Ley de Bases del Régimen Local, por el presente se le
convoca a una sesión de Plenaria.

Esperamos concurra usted al acto. Si por causa justificada no pudiera hacerlo,
deberá comunicarlo a la Alcaldía-Presidencia con la antelación necesaria.

ORDEN DEL DÍA

I. PARTE RESOLUTIVA

1. Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores de fecha 23 de mayo
de 2024 (ordinaria) y 6 de junio de 2024 (extraordinaria y urgente)

2.    Comunicados oficiales.

3.    Propuesta no resolutiva de la Alcaldía Presidencia de Declaración Institucional de
Alto al Fuego en Israel y territorios palestinos ocupados. (A)

4.    Propuesta  resolutiva  de la  Concejala Delegada de Hacienda de    modificación
presupuestaria nº 24/2024 modalidad Crédito extraordinario, financiado con Bajas de
Créditos. (I)

5.    Propuesta resolutiva de la Concejala Delegada de Contratación de ejecución del
desahucio del puesto 1 exterior del Mercado Municipal de Abastos. (CP)

6.    Propuesta resolutiva del Concejal Delegado de Medio Ambiente de para Aprobar el
Pliego de Condiciones que regirá  la  ocupación temporal  de ciento ochenta metros
cuadrados  (180  M2)  de  terrenos  del  Monte  de  utilidad  pública  El  Pinar,  término
municipal  de Chipiona, destinados 30m2 de porche con vigas de madera, techo y
cerramiento y 150 m² de terraza al aire libre. (MA)

7.  Propuesta  resolutiva  de  la  Concejala  de  Comercio  de  aprobación  inicial  del
Reglamento del Mercado Municipal de Abastos de Chipiona. (Co)

8.   Propuesta no resolutiva de la Concejala Delegada de Agricultura y Pesca para
instar a la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural aque se habiliten
mecanismos tanto técnicos, como económicos a entidades asociativas a fin de dar
solución a la problemática que genera el residuo de las bandejas de corcho. (Ag)
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9.    Propuesta no resolutiva de la Concejala Delegada de Agricultura y Pesca para
apoyar el acuerdo tomado por el Pleno del Ayuntamiento de Olvera, en relación a la
implantación de un modelo de doble etiquetado de los productos del campo gaditano.
(Ag)

10.    Urgencias.

II. PARTE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE ÓRGANOS DE GOBIERNO

11.  Dación a cuenta al Pleno de la Corporación del Informe de la Sra. Interventora
Acctal.  de fecha 30.04.2024 sobre la ejecución del presupuesto correspondiente al
primer trimestre del ejercicio 2024. (I)

12.  Dación a cuenta al Pleno de la Corporación de las Resoluciones de la Alcaldía
Presidencia del 16.05.2024 al 14.06.2024 del 3892 a la 4882. (SG)

13. Ruegos.

14. Preguntas.
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